
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

 

Siete de junio de dos mil veintidós. 
              

Proceso : Sucesión intestada 
Solicitantes : SANDRA MILENA ALVAREZ SIERRA, HUGO MARIO 

ALVAREZ SIERRA, WILSON ALVAREZ SIERRA, GLADIS 

ALVAREZ SIERRA y DANILO ALVAREZ SIERRA 
Causante : ARNULFO ÁLVAREZ 
Radicación : 631904089002202200064   

Interlocutorio : 204 

  

Verificado el examen preliminar tendiente a decidir sobre la viabilidad o no para declarar 
abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del causante ARNULFO ÁLVAREZ a 
petición de SANDRA MILENA ALVAREZ SIERRA, HUGO MARIO ALVAREZ SIERRA, WILSON 
ALVAREZ SIERRA, GLADIS ALVAREZ SIERRA y DANILO ALVAREZ SIERRA, se INADMITE por 
cuanto en los documentos anexos, ha sido anunciado el causante como ARNULFO 
ÁLVAREZ, denunciando como de su propiedad el bien inmueble adquirido mediante 
escritura pública 101 del 17 de marzo de 1971 otorgada en la Notaría Única del Círculo de 
Circasia Quindío, donde aparece como comprador ARNULFO ÁLVAREZ ZULUAGA y, en el 
registro de matrícula inmobiliaria 280-123411, anotación 001, el registro de la 
compraventa con intervinientes:  De ALVAREZ ZULUAGA JESUS MARIA a ALVAREZ 
ZULUAGA ARNULFO. 
 
Así las cosas, se concede el término de cinco (5) días para que los solicitantes SUBSANEN 
las irregularidades advertidas so pena de rechazo.    
 
Se RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de SANDRA MILENA ALVAREZ 
SIERRA, HUGO MARIO ALVAREZ SIERRA, WILSON ALVAREZ SIERRA, GLADIS ALVAREZ 
SIERRA y DANILO ALVAREZ SIERRA, en los términos de los poderes a él conferidos y solo 
para la presente actuación, al abogado MARIO ALBERTO GARCÍA OSPINA. 
 
Notifíquese. 

                                                        
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

8 DE JUNIO DE 2022. 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


